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Bogotá D.C., 28 de abril de 2015 
 
 
Señores          B-1253 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 
Gerencia de Contratación 
vjvgccm0082015@ani.gov.co 
Calle 24ª N° 59-42 Torre 4 2 piso 
Ibagué 
 
 
REFERENCIA: Observaciones Informe de Evaluación CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO No. VJ-VGC-CM-008-2015 CONTRATAR LA INTERVENTORÍA QUE 

INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORÍA  TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SOCIAL A LOS 
CONTRATOS DE CONCESIÓN PORTUARIA NO –010 DE 1994, 001 DE 2007, 021 
DE 1997, 001 DE 2009, 010 DE 2010, 006 DE 2010, 009 DE 2007, 010 DE 2007, 
001 DE 2013, 007 DE 1993 y 005 de 2007. 
  
 
Respetados Señores: 

 
Por medio de la presente realizamos las siguientes observaciones al Informe de 
Evaluación del proceso de la Referencia: 
 
1. PROPONENTE N° 10 

 
En el Informe de Evaluación se indica: 

 
“JURÍDICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 

 
El integrante del consorcio Compañía De Proyectos Técnicos CPT S.A. deberá 
aportar el Registro Único de Proponentes vigente y en firme en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto 1510 de 2013.” 
 
Como se menciona en el Informe de Evaluación, en el Artículo 8 del Decreto 1510 
de 2013 indica: 
 
“Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia,  
interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las 
Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la ley.  
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La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su 
registro a  más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. 
 
De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede 
actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en 
cualquier momento.” 
 
De acuerdo con lo anterior, indicamos que la firma COMPAÑÍA DE PROYECTOS 
TÉCNICOS CPT S.A., realizo la renovación del Registro Único de Proponentes el 
día nueve (9) de abril de 2015 (quinto día hábil del mes de abril de 2015), día en el 
cual como proponentes y de acuerdo con lo indicado por la ley estábamos dentro 
del tiempo estipulado para realizar la renovación del RUP, el cual se encontraba 
vigente y sus efectos no han cesado en ningún momento. 
 
Por otra parte, indicamos que la Entidad no puede exigir que los proponentes 
tengan en firme el Registro Único de Proponentes, pues  siendo el día Nueve (9) de 
Abril de 2015, el último día hábil para realizar la renovación, se estaba cumpliendo 
con lo establecido en la Ley y en ningún momento nos encontramos fuera de ella y 
el RUP mantenía su vigente y firmeza. 
 
Adicionalmente en los Pliegos de Condiciones del Proceso se indica: 
 
“Numeral 4.1.7. Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse 
en el RUP deberán adjuntar como parte de su propuesta su certificado de 
inscripción al RUP vigente y en firme. En el caso de figuras  asociativas, cada uno 
de los miembros de la figura asociativa deberá adjuntar como parte de su propuesta 
su certificado RUP vigente y en firme.” 

 
y en el Numeral 4.4.4 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP se solicitaba: 
 
“La fecha de expedición del RUP debe ser máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha límite prevista para la presentación de la propuesta. En caso de 
modificarse la fecha de Cierre del Proceso se tendrá como  referencia para 
establecer el plazo de vigencia este certificado la originalmente establecida en el 
Pliego de Condiciones Definitivo. “ 

   
De acuerdo con lo anterior, la Entidad solicitó que el Registro Único de Proponentes 
fuera con una fecha de expedición máximo treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha límite prevista para la presentación de la propuesta, por lo cual se presento 
en la oferta un Registro Único de Proponentes de  la COMPAÑÍA DE PROYECTOS 
TÉCNICOS CPT S.A. a folios  049 al 103,  de fecha de expedición 8 de Abril de 
2015, en el cual se encontraba vigente y en firme, cumpliendo con la fecha de 
expedición máxima de  treinta (30) días calendario, como lo solicito la Entidad en los 
Pliegos de Condiciones. 
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Por lo anterior, se solicita a la entidad, dar validez al Registro Único de Proponentes 
presentado. Sin embargo, en adjunto enviamos el Registro Único de Proponentes 
de COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A., vigente y en el cual se 
indica que  la información presentada ante Cámara de Comercio ya fue verificada y 
que se encuentra en proceso de adquirir firmeza. 
 

 
2. Numeral 4.10.1  EXPERIENCIA GENERAL 

 
“En el informe de evaluación de la verificación técnica se indica: ** EN LA 
CARPETA DEL MODULO 2, NO SE ANEXAN LOS SOPORTES  DE LOS 
CONTRATOS No. 3 y 4, LA CONDICIÓN PARA CUMPLIR LA EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEBE TENER UN CONTRATO DE SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA BAJO LA 
MODALIDAD DE CONCESIONES O DE OBRA PUBLICA” 
 
Verificando la información presentada en la oferta, los soportes de los Contratos 
3 se encuentra en los folios 036 al 052 y los soportes del Contrato N° 4 fueron 
presentados en folios N° 052 al 068 del Sobre 1ª Modulo 2, lo cual puede ser 
verificado por la Entidad en la oferta presentada. 
 
 

3. EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 

En lo relacionado con la experiencia especifica la entidad hace la siguiente 
observación sobre los contratos ejecutados para la Sociedad Portuaria Regional 
de Buenaventura: “El contrato aportado para cumplir con el criterio de contrato de 
supervision o interventoria de proyectos de infraestructura portuaria bajo 
modalidad de concesion o obra publica, No aplica, la entidad contratante es 
privada.” 
 
Respecto a dicha observación cabe anotar que La  Sociedad  Portuaria  Regional  
de  Buenaventura  S.A.  es  una empresa de economía mixta la cual tiene 
componente tanto privado como público y que su principal función no es otra que 
la de realizar la administración de un puerto de servicio público. Lo anterior se 
puede evidenciar  consultando la Resolución No. 0255 de 2010 de la Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo – Superintendencia de Industria y Comercio, la 
cual en su Artículo 7.1.1 expresa lo siguiente:  

 
“… 
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…” 
 
Además en el anterior escrito se cita el contrato de concesión portuaria No. 009 del 
21 de febrero de 1994 y el Otrosí No. 002 del 30 de mayo de 2008, suscritos entre 
La Nación – Superintendencia General de Puertos y la Sociedad Portuaria Regional 
de Buenaventura S.A. y que hoy es administrado por el Instituto Nacional de 
Concesiones – INCO. 
 
Si se realiza una lectura del Otrosí No. 002, podemos verificar la siguiente 
definición: 
 
“ 
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…” 
 
Con lo anterior se puede verificar que la Sociedad Portuaria Regional de 
Buenaventura, tiene un contrato de concesión con el Estado y que tiene a su cargo 
toda la infraestructura y construcciones ubicadas en el puerto y por lo tanto todas las 
obras que la SPRBUN ejecute para el mantenimiento y correcta operación de la 
zona portuaria estan directamente relacionadas con el contrato de concesión que se 
esta ejecutando en esta zona que es de uso público, quedando demostrado que la 
experiencia aportada en nuestra propuesta no es otra cosa que la interventoria a 
obras ejecutadas por la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura dentro del 
contrato de concesión No. 009 de 1994.  
 
Como resultado de todo lo expuesto anteriormente quedan claras dos cosas:  
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1. La SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA no es 

privada, por el contrario es una sociedad mixta que tiene componente 

conformado por el sector público. 

2. Las obras ejecutadas por la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 

BUENAVENTURA hacen parte de un contrato de concesión con el estado. 

De la manera más respetuosa, solicito a la entidad que tenga en cuenta nuestros 
argumentos, los cuales están respaldados por documentos públicos, con el fin de 
que acepte nuestros contratos, puesto que la Entidad contratante no es privada y las 
obras a las que se les hizo interventoría hacen parte de la concesión que dicha 
entidad tiene con el Estado. 
 

Se adjunta el Otrosí No. 002 del 30 de mayo de 2008. 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
CONSORCIO CONCESIÓN PORTUARIA 2015 
 
 
 
HENRY SÁNCHEZ 
Representante Legal 
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